
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)   
  
 
REFERENCIA: RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS No. 2019-00057  
Demandante: EDGAR ORLANDO DIAZ 
Demandado:  ELIZABETH DIAZ FOLLECO 

Cuaderno: EJECUCIÓN 
 
 

Reunidos los requisitos del art. 306 del C.G.P., en concordancia con el 
Art. 430 ídem, el Juzgado DISPONE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de ELIZABETH DIAZ FOLLECO contra EDGAR ORLANDO 
DIAZ CORREAL para que dentro del término de cinco días contados a partir 
de la notificación del presente proveído paguen las siguientes cantidades de 
dinero:   

  
1º. La suma de $8.000.000 por concepto costas procesales aprobadas 

en auto del 2 de julio de 2021 y confirmado por el superior el 28 de abril de 
2022. 
 

2º. Por los intereses legales sobre la suma que antecede liquidados a la 
tasa del 6% anual, desde cuando la obligación se hizo exigible y hasta cuando 
se verifique su pago total. 
 

3º. Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal.  
 

Notifíquese esta providencia al demandado en la forma prevista en el 
Inciso 2º del Art. 306 ib. (Estado) 
 

Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado de la parte 
actora al Dr. CRISTIAN CAMILO LÓPEZ CABRA.  
 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
(2) 

ET 
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